
Auto Sustanciación No.148  
Radicado No. 2023-00455 
Demandante: ANGIE LISSETE SARMIENTO ALDANA  
Demandada: CARLOS YURI PAYARES GÓMEZ  
Proceso: PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

 

SECRETARÍA: La Dorada, Caldas, 22 de febrero de 2024. El 21 de febrero de 2024, el 
apoderado de la parte demandante a través del correo electrónico informa que, no ha sido 
posible notificar a la parte demandada a los correos electrónicos aportados por COMPENSAR 
toda vez que rebotan; por lo tanto, solicita dar continuidad al proceso teniendo en cuenta 
que el demandado fue debidamente notificado por correo postal. Pasa a Despacho para 
proveer. 
  

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
La Dorada, Caldas, 4 de marzo de 2024 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y habiéndose requerido 
a la parte demandante mediante auto No. 061 del 31 de enero de 2024, para que 
efectuara la notificación por aviso, al demandado CARLOS YURI PAYARES GÓMEZ 
conforme lo reglado en el inciso 3º del artículo 292 del CGP.  
 
Este Despacho no puede dar por notificada a la parte demandada conforme lo solicita 
el abogado en su escrito, pues para el presente caso ya quedó surtida la notificación 
personal conforme se indicó en la constancia secretarial del día 19 de enero de 2024. 
es decir, lo procedente es la notificación por aviso conforme el artículo 292 ibidem y 
de ninguna manera insistir en la notificación personal a través de correo electrónico 
conforme la Ley 2213 de 2022, la cual resultó fallida, pues se debe realizar la 
notificación por aviso a través de correo certificado, conforme fue enviada la 
notificación personal; concediéndose el termino de 30 días so pena a decretar 
desistimiento tácito.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

Secretaría, 11 de marzo de 2024.  El 8 de marzo de 2024, a las seis de la tarde (6:00 p.m.) 
venció el término de ejecutoria del auto que antecede. 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No.043 del 5 de marzo de 2024 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTINEZ QUICENO 
 Secretaria 
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